
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho hoy 2 de febrero de 2023 

informando que el secuestre no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 12 de diciembre de 2022. Provea. 
 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Requiere Secuestre 

Clase De Proceso:  Ejecutivo a Continuación del Proceso Verbal  

De Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:             Ángel Gabriel Martínez Cano  

CC N° 94.252.862 

Demandado:   Juan Eudes Giraldo Buriticá  

CC N°70.952.272 

Radicado:   630014003007-2016-00159-00 

  
 

 

Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia que antecede, se REQUIERE 

NUEVAMENTE al señor JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ, para que en el término de 

cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, haga entrega del vehículo 

de placas IUZ 09D matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia 

- SETTA, al señor JUAN EUDES GIRALDO BURITICÁ, identificado con la CC N° 

70.952.272, así como de los documentos del rodante en mención, los cuales, fueron 

entregados por la anterior secuestre YAMILED LÓPEZ OROZCO, desde el 05 de 

febrero del año 2020.  

 

Por el centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, LÍBRESE el 

OFICIO pertinente a la dirección electrónica del auxiliar de la justicia, la cual es 

JAVIERPBUENO@hotmail.com, informándole además, que el señor JUAN EUDES 

GIRALDO BURITICÁ puede localizarse en la dirección: BARRIO QUINTAS DE LA 

MARINAMANZA G CASA 6 de Armenia, Q y teléfono 3014792448.  

 

 



Advertir nuevamente al señor JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ, que dentro del 

término perentorio e improrrogable de diez (10) días, debe rendir el informe final de 

su gestión, esto es, las cuentas comprobadas de su administración y allegar al 

Juzgado la respectiva acta de entrega.  

 

Por el centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, LÍBRESE el 

OFICIO pertinente a la dirección electrónica del auxiliar de la justicia, la cual es 

JAVIERPBUENO@hotmail.com. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 017 DEL 3 DE FEBRERO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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